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Auto de trámite- se abstiene de aprobar liquidación del crédito   

Ejecutivo 54001402200120140047500 

 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la actualización de la liquidación del crédito 

practicada por la parte actora vista al documento 004, venció sin que fuera objetada por las partes, seria 

del caso impartir su aprobación, si no evidenciara el despacho que las fechas de cobro de los intereses 

moratorios no coinciden con las ordenadas en mandamiento de pago de fecha 11 de julio de 2014 (Folios 

31-32 ExpFisico) ni con las referenciadas en liquidación de crédito (folios 76 a 79 ExpFisico) la cual fue 

aprobada mediante auto de fecha 18 de febrero de 2020 (folio 81 ExpFisico), en consecuencia de lo 

anterior y al no cumplir los requisitos establecidos en numeral 1° y 4° del articulo 446 del C.G.P. , este 

despacho se abstendrá de aprobar la actualización de liquidación de crédito presentada y en su defecto 

se ordena a la parte demandante presentar nuevamente la actualización del crédito de la forma que lo 

indica la norma en mención. 

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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